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RESUMEN
Las aplicaciones de mensajería instantánea integradas en los teléfonos inteligentes han favorecido el surgimiento de nuevos
sistemas de escritura digital, que se caracterizan por emplear grafías específicas denominadas textismos. Este estudio analiza
la relación entre el uso de textismos y las faltas de ortografía en textos académicos. La metodología aplicada ha sido de
carácter descriptivo, basado en el análisis de contenido dirigido. Lamuestra la integran 270 estudiantes de tercero y cuarto de
Educación SecundariaObligatoriamatriculados en doce institutos públicos de laComunidad AutónomaAndaluza. Los datos
se obtuvieron a partir de textos reales aportados por el alumnado participante en el estudio, extraídos por un lado demensajes
deWhatsApp de sus teléfonos inteligentes y por otro de textos académicos elaborados como actividad del aula de Secundaria.
Los resultados obtenidos a partir de los análisis descriptivos y los análisis de correlación bivariada (coeficiente de Pearson)
permiten afirmar que el promedio de textismos en WhatsApp de la muestra es muy superior al de faltas de ortografía en los
textos escolares; lo que confirma que los textismos son discrepancias intencionadas con la norma académica en el contexto
digital. En consecuencia, no pueden ser considerados como faltas de ortografía que se producen por desconocimiento de
la lengua española, sino nuevas formas de lenguaje generadas por el uso de las tecnologías digitales.

ABSTRACT
Instant messaging applications integrated in smartphones have favored the emergence of new digital writing systems, which
are characterized by the use of specific spellings called textisms. This study analyses the relationship between the use of
textisms and spelling mistakes in academic texts. The methodology applied was descriptive, based on a directed content
analysis. The sample consisted of 270 students in the third and fourth years of compulsory secondary education enrolled
in twelve public high schools in the autonomous community of Andalusia. Data were obtained from real texts provided by
the students participating in the study, extracted, on the one hand, from WhatsApp messages from their smartphones, and,
on the other, from academic texts produced as an activity in the secondary school classroom. The results obtained from the
descriptive analyses and the bivariate correlation analyses (Pearson coefficient) allow us to affirm that the average number
of textisms in WhatsApp of the sample is much higher than the number of misspellings in school texts, which confirms that
textisms are intentional discrepancieswith the academic norm in the digital context. Consequently, they cannot be considered
as misspellings that occur due to a lack of knowledge of the Spanish language, but rather as new forms of language generated
by the use of digital technologies.
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1. Introducción
La formación lingüística integral es una demanda universal que implica el dominio de diferentes

lenguajes, incluidos los vinculados a las tecnologías, la digitalización y las redes sociales. La enseñanza
de las lenguas incluye abordar aspectos como los nuevos lenguajes digitales también en el contexto de la
lengua española (Cremades et al., 2021). En este contexto, el estudio de Pérez-Rodríguez et al. (2019)
sobre la competencia mediática de adolescentes españoles de Educación Secundaria concluye que son
necesarias nuevas investigaciones sobre «las formas de leer y escribir de los estudiantes, incluyendo sus
estrategias para producir textos, y una comprensión más profunda de los tipos de textos que emplean para
comunicarse en la sociedad líquida actual» (Pérez-Rodríguez et al., 2019: 45).

La diversidad lingüística en Internet es un fenómeno global y multilingüe (Danet & Herring, 2007)
que se ha visto potenciado por la generalización de las aplicaciones de mensajería instantánea en los
teléfonos inteligentes (Yus, 2022). La comunicación digital interactiva ha favorecido la creación de una
nueva norma escrita que ha recibido diferentes denominaciones, entre las que destacan «textese», «CMC
language», «chatspeak» o «digital» (Turner, 2010; Johnson, 2015). Estas nuevas formas de escritura
están condicionadas por la influencia de la tecnología, las redes sociales y la digitalización, se caracterizan
por la oralización del código escrito (Turner, 2010) y «siguen evolucionando y convergiendo y, en cierta
medida, aproximándose a la comunicación cara a cara con toda su inmediatez, complejidad y variedad»
(Thurlow, 2018: 7-8).

Investigaciones previas han analizado con detalle los nuevos sistemas de escritura digital de lenguas de
nuestro entorno, como la lengua inglesa (Grace & Kemp, 2014; Wood et al., 2014; Kemp et al., 2021), la
lengua española (Vázquez-Cano et al., 2015; Gómez-Camacho et al., 2018), la lengua francesa (Bernicot
et al., 2014; Cougnon et al., 2017), el alemán (van-Dijk et al., 2016; Verheijen et al., 2020), entre otras.
Algunos estudios sobre lenguas minoritarias identifican rasgos globales y compartidos por muchas lenguas,
también en el uso de recursos pragmáticos y emocionales; por ejemplo, Cenoz y Bereziartua (2016) para
el vasco o Finkelstein y Netz (2023) para el hebreo moderno. Los rasgos que caracterizan la norma
de escritura digital que emplea grafías no estándar (entre otros elementos) se han denominado textismos a
partir de los estudios de De-Jonge y Kemp (2012), cuyo uso está favorecido por los avances de la tecnología
(Kemp & Grace, 2017; Yus, 2022). Sin duda los emoticonos son el máximo exponente del nuevo lenguaje
global en lo que se refiere a la expresión de sentimientos (Li et al., 2022), aunque con marcados matices
en sus significados y usos en las diferentes lenguas (Kejriwal et al., 2021).

Aunque el uso de contracciones y abreviaturas para «reducir la longitud de las palabras y poder enviar
mensajes de texto de forma rápida y económica» es un textismo global para todas las lenguas (De-Jonge
& Kemp, 2012: 49-50), Grace y Kemp (2014) oponen los textismos contractivos (acortan las palabras
originales) y los textismos expresivos (añaden más texto con el fin de proporcionar información adicional).
En opinión de Yus «los textismos expresivos se producen debido a las necesidades comunicativas
o expresivas del usuario (por ejemplo, para transmitir una entonación, sentimientos, emociones, etc.) y,
por lo tanto, comunican una capa adicional de información que es relevante en sí misma» (Yus, 2022:
60). Gómez-Camacho et al. (2018) clasifican los textismos en el contexto de la lengua española en tres
niveles: grafofonémico, léxico-semántico y multimodal (Tabla 1), aunque estos textismos pueden aparecer
simultáneamente en un mismo elemento.
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El nivel grafofonémico incluye aquellos textismos basados en la discrepancia entre fonema y grafema,
como los fenómenos de acortamiento o reducción de palabras, el uso de grafemas no normativos o la
repetición y omisión de grafemas, signos de puntuación o mayúsculas. Los textismos en el nivel léxico-
semántico incluyen el uso de dialectalismos, la creación de palabras nuevas y el empleo de extranjerismos.
Por último, el nivel multimodal contiene el uso de emoticonos, imágenes, vídeos, audios o stickers, entre
otros elementos. Estos nuevos lenguajes plantean un conflicto entre lo que Androutsopoulos denomina
concepciones populares y académicas de la lengua, aunque este fenómeno debería entenderse como
«un proceso de cambio facilitado y posibilitado por los medios digitales, pero materializado y llevado a
cabo por escritores en red en sociedades tardomodernas y post-estandarizadas» (Androutsopoulos, 2011:
147). Desde el punto de vista educativo, Gleason ya llamaba la atención sobre la naturaleza híbrida
de las actuales prácticas de alfabetización de los adolescentes «aunque a los jóvenes les preocupan las
dimensiones tradicionales de la alfabetización, como la corrección gramatical y una ortografía y puntuación
competentes, también les preocupan las prácticas emergentes, como la participación en prácticas juveniles
relevantes que son multimodales, espaciales y sociales» (Gleason, 2016: 33).

La interacción entre el aprendizaje de la norma lingüística culta y el uso de la norma digital interactiva
plantea una nueva perspectiva de la relación que existe entre escritura digital interactiva en las habilidades
de alfabetización y lingüísticas cuando se escribe en el teclado virtual de los teléfonos inteligentes. Los
últimos estudios de Finkelstein y Netz (2023), Androutsopoulos y Busch (2021), Verheijen y Spooren
(2021), Kemp et al. (2021) o Núñez-Román et al. (2021) sobre diferentes lenguas responden a la misma
preocupación que los estudios clásicos de Wood et al. (2014), De-Jonge y Kemp (2012) o Bernicot et
al. (2014) sobre el inglés y el francés: la posibilidad de que el uso de textismos por los adolescentes
en aplicaciones de mensajería instantánea afecte negativamente a los registros formales de la lengua.
WhatsApp es la aplicación de mensajería instantánea más utilizada a nivel global y el contexto de la lengua
española (Statista, 2022), y favorece de forma muy significativa que los jóvenes amplíen su conciencia
intercultural e interlingüística desde una perspectiva local (Takkac, 2019). Pérez-Rodríguez et al. (2022)
describen el impacto de redes como Twitter en la comunicación, y exploran las habilidades comunicativas
y multimodales de los creadores (Youtubers e Instagrammers) como nuevos espacios que se abren para la
representación y participación ciudadana.

El análisis de los chats de adolescentes y jóvenes en WhatsApp para determinar la interacción entre el
uso de textismos y la competencia lingüística en un sentido amplio ha sido el punto de partida de los últimos
estudios para diferentes lenguas publicados sobre el tema (Gómez-Camacho et al., 2018; Rosenberg &
Asterhan, 2018; Escobar-Mamani & Gómez-Arteta, 2020; Verheijen & Spooren, 2021; Pérez-Sabater,
2022; Tragant et al., 2022; Finkelstein & Netz, 2023). En general, la literatura científica no detecta una
relación negativa entre el uso de textismos en las aplicaciones de mensajería instantánea y la competencia
ortográfica de los hablantes adolescentes.

La exhaustiva revisión de Zebroff sobre el impacto del envío de mensajes de texto en la alfabetización
de los adolescentes concluye que aún «se desconoce en gran medida si los mensajes de texto tienen
un efecto positivo, negativo o neutro en la alfabetización de los adolescentes» (Zebroff, 2018: 353)
por lo que se necesitan más estudios en este campo. En el contexto de la educación en España, el
análisis de Ibarra-Rius et al. (2018) constata que las situaciones comunicativas de la educación formal se
producen al margen de la vida cotidiana del alumnado y reclaman la incorporación de las interacciones
con teléfonos inteligentes al ámbito educativo. A esta demanda responde este estudio en el contexto de la
lengua española.

El presente estudio explora si el uso de textismos en los mensajes de WhatsApp de adolescentes que
cursan los dos últimos años de la educación obligatoria en España se relaciona con la aparición de faltas de
ortografía en sus textos académicos. En consecuencia, los objetivos de esta investigación son los siguientes:

• Describir la norma de escritura que emplean los adolescentes andaluces en WhatsApp.
• Establecer la relación entre el uso de textismos en WhatsApp y los errores ortográficos en los

textos académicos.

Partimos de la hipótesis de que la utilización de textismos en la muestra no influye negativamente en la
competencia ortográfica, sino que favorece la adquisición de la competencia lingüística en el alumnado
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adolescente, como sugieren los estudios de Lanchantin et al. (2015), van-Dijk et al. (2016), Verheijen et al.
(2020), Verheijen y Spooren (2021). En consonancia con los hallazgos de Bernicot et al. (2014) y Plester
et al. (2009), entre otros; esperamos que algún textismo del plano grafofonémico, en especial los que se
refieren a los signos auxiliares en la escritura del español, presenten un comportamiento diferenciado en
su relación con las faltas de ortografía de la misma naturaleza. Si constatamos que existe una relación entre
la norma digital interactiva y la norma académica, será necesario reformular el concepto de competencia
ortográfica en el contexto de la educación obligatoria asumiendo que la competencia digital (INTEF, 2022)
implica la producción de textos en un entorno digital «a través de estrategias como la multimodalidad, la
hipertextualidad y la interacción» (Rodrigo-Segura & Ibarra-Rius, 2022: 42).

2. Material y métodos
Esta investigación utiliza un método descriptivo, ya que su principal objetivo es describir las

características de la comunicación a través de la red social WhatsApp en una población de adolescentes,
de forma objetiva y comprobable (Colás, 1998). Concretamente, se trata de un estudio analítico, basado
en el análisis de contenido dirigido (Hsieh & Shannon, 2005), que tiene como finalidad descubrir los
textismos que se utilizan en la comunicación escrita a través de WhatsApp.

2.1. Muestra
La muestra la integran 270 estudiantes matriculados en 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria

(ESO) de doce institutos públicos de Enseñanza Secundaria de todas las provincias de la Comunidad
Autónoma Andaluza, con la excepción de Almería. El 54,4% de la muestra está matriculado en 3º de
ESO y el 45,6% en 4º de ESO. Las edades de este alumnado oscilan entre 14 y 16 años. El 41,3% de
los encuestados son hombres y el 58,7% son mujeres. Esta muestra representa a la población objeto de
estudio (alumnado de la Comunidad Autónoma de Andalucía) a un nivel de confianza del 95% y un error
muestral +/-6. El sistema de muestreo utilizado es no probabilístico, y, específicamente, un muestreo por
conveniencia.

2.2. Instrumento
Para la recogida de datos se utilizó una hoja de registro en la que se agruparon los textismos en cinco

categorías siguiendo la taxonomía propuesta por Gómez-Camacho et al. (2018) para facilitar el análisis
estadístico: textismos por repetición, textismos por supresión, textismos de tildes, grafemas no normativos,
y textismos del nivel léxico-semántico y multimodal (Tabla 2).

Para el análisis de los textismos del nivel grafofonémico, se han creado tres categorías de análisis de
textismos: por repetición, por supresión y por uso de grafemas no normativos. Se han procesado los
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textismos por omisión de tildes como una categoría independiente de los textismos por supresión dada la
elevada presencia de textismos por omisión intencionada de tildes y de faltas de ortografía de tildes en los
textos académicos.

También, se han agrupado en una sola categoría los textismos del nivel léxico-semántico (dialec-
talismos, transcripción de variedades diatópicas, diastráticas y diafásicas, creación de palabras nuevas,
onomatopeyas o interjecciones no normativas, amalgamas o conglomerados, palabras extranjeras, siglas,
abreviaturas y acrónimos no normativos) con los textismos del nivel multimodal (emoticonos, imágenes,
audios, vídeos, stickers) con el objeto de facilitar el análisis de su relación con las faltas de ortografía que
pertenecen en su totalidad a la correspondencia entre fonemas y grafemas, y al uso de signos auxiliares en
la lengua española.

2.3. Recogida de datos
Los datos han sido extraídos de un corpus de textos reales redactados por el alumnado participante

en el estudio tanto en aplicaciones de mensajería instantánea (en este caso WhatsApp), como en
actividades de diferentes áreas del currículo de Secundaria que generaron textos académicos manuscritos.
Concretamente, el alumnado participante seleccionó mensajes de WhatsApp, sin corregir ni modificar,
que consideraron representativos de su forma de escribir, y que se habían enviado en el contexto de
la comunicación digital con otros adolescentes, eliminando previamente cualquier referencia personal
o cualquier dato de carácter privado. Además, el alumnado participante también aportó un texto
manuscrito sin corregir que consideró representativo de su forma de escribir en clase (apuntes, redacciones,
etc.). La recogida de datos ha contado con la autorización del Consejo Escolar del Centro y de
la Administración Educativa, cumpliendo con el estándar ético de las investigaciones educativas de la
Consejería de Educación de Andalucía y de la Universidad de Sevilla.

Posteriormente se ha realizado a un análisis de contenido, de carácter deductivo, utlizándose
la categorización anteriormente referenciada, para el registro de la información. Dos investigadores
codificaron de forma independiente todos los textos de la muestra. Se obtuvo un índice de concordancia
entre observadores aceptable (>0,80). Con los escasos desacuerdos identificados se aplicó una
concordancia consensuada. Estos investigadores fueron previamente entrenados antes de proceder al
correspondiente análisis. Este mismo procedimiento se ha llevado a cabo para el análisis de los errores
ortográficos que aparecen en textos académicos.

2.4. Análisis de datos
Para responder a los objetivos de la investigación, a nivel estadístico se han realizado análisis

descriptivos, aplicando estadísticos de tendencia central (promedio) y de dispersión (desviación estándar,
en adelante, SD; y de mínimo y máximo). También se han llevado a cabo análisis de correlación bivariada,
aplicando el coeficiente de Pearson para comprobar el grado de relación entre las variables analizadas. Se
ha utilizado el software IBM SPSS v.26 para el análisis estadístico.

3. Análisis y resultados
Para empezar, conviene destacar las características de los escritos alojados en la red social y los

académicos para que sirvan de referencia al estudio. Por un lado, en relación con las características de
los textos escritos en WhatsApp, los resultados revelan que el número medio de palabras por textos es de
79,79 palabras (SD=43,82), oscilando entre un mínimo de 3 a 246. El número medio de intervenciones
del texto de WhatsApp, es decir, cada vez que el sujeto ha marcado enviar en su app, es de 17,05 veces
(SD=5,94), oscilando entre un mínimo de 2 y un máximo de 36. El número total de textismos de los
escritos de WhatsApp es de 27,73 (SD=18,55), fluctuando en un rango entre 0 textismos y 117.

Por otro lado, entre las características de los textos escritos académicos se destaca que son producciones
integradas por una media de 171,94 palabras (SD=82,30), el mínimo de palabras en estos textos ha sido
de 35 y el máximo de 647. El número medio de faltas de ortografías es de 4,76 (SD= 5,86), oscilando
en un rango de textos con ninguna falta a alguno con un máximo de 44. El tipo de falta más común es
el de errores de signos diacríticos, cuyo promedio es 4,07 de faltas de tildes por texto, oscilando en un
rango de textos que no tienen ninguna falta a algún otro que tiene un máximo de 38. No hay ningún otro
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tipo de falta que destaque con un promedio mayor a 1. Es decir, se analizan la presencia de errores en
fonemas /b/, /g/, /j/, /y/, /z/, /s/, /k/, /rr/ en todos los textos académicos, y se obtiene que todas estas faltas
están por debajo de un promedio de frecuencia de aparición menor a 1. Estos resultados muestran que
los textismos son mucho más frecuentes que las faltas de ortografía en los mismos hablantes, por lo que
no pueden ser identificados como un mismo fenómeno.

3.1. Características de la escritura digital en WhatsApp
En la Figura 1, se muestra la proporción en la que aparece cada tipología de textismos analizada en

este estudio. Así, se observa cómo, del total de textismos que aparecen en los escritos del alumnado en la
red social WhatsApp, un 59,96% son textismos por supresión. A los que habría que añadirle otro 15,81%
relativo a textismos por omisión de tildes. Por lo que, en torno al 75% de los textismos analizados se sitúan
en esta categoría. Seguidamente, alrededor de un 13,21%, se sitúan los textismos por repetición. En torno
al 10% de los textismos se corresponden con aquellos derivados del plano léxico/semántico y multimodal.
Únicamente, un 1,34% de los textismos se corresponden con aquellos procedentes del uso de grafemas
no normativos.

A continuación, en la Figura 2 se detalla la frecuencia de aparición de los textismos que caracterizan
la norma digital escrita de los estudiantes en la comunicación a través de WhatsApp.

Se puede observar que la presencia de textismos por acortamiento o supresión son las que más
aparecen, con un valor promedio de frecuencia de aparición de 15,57 y una SD=13,43. Encontramos
textos en los que no aparece ningún tipo de textismos a algún texto que contiene un máximo de 75.
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Los que menos aparecen, con un valor promedio menor a 1, en concreto de 0,35 (SD=0,91) son los
textismos de grafemas no normativos, oscilando en un rango de 0 a 6. Los textismos por omisión de
tildes, por repetición o del plano léxico/semántico, alcanzan valores promedios de 4,10 (SD=3,33), 3,43
(SD=3,68) y 2,51 (SD=3,50), respectivamente. En el caso de los textismos por omisión de tildes y del
plano léxico/semántico, el mínimo se sitúa en 0 y el máximo en 28 y 26. En los textismos por repetición,
la variabilidad oscila entre 0 y 18.

Estos resultados nos ofrecen una visión global de las características que configuran la escritura digital,
siendo el acortamiento la peculiaridad más destacada en este tipo de comunicación. Cabe mencionar el
escaso peso que tienen los textismos de grafemas no normativos, lo que confirma el carácter intencionado
de los mismos y que en ningún caso pueden considerarse como faltas de ortografía. Estos datos aportan
información sobre los rasgos que configuran esta nueva escritura digital, donde la eficacia y la rapidez,
parecen constituir el eje de esta comunicación. La presencia de otro tipo de textismos perfila y matiza esta
escritura digital.

3.2. Relación entre la escritura digital y la escritura académica
Una de las preocupaciones formuladas por el profesorado es si este tipo de comunicación puede tener

efectos negativos sobre la escritura académica, o de forma inversa, si la escritura académica se refleja en la
escritura enWhatsApp. Para comprobar estas hipótesis hemos procedido a analizar posibles correlaciones
entre el número total de textismos que aparecen en los escritos de WhatsApp y el número total de faltas
ortográficas que los estudiantes tienen en sus escritos académicos. Siguiendo los resultados expresados en
la Tabla 3, podemos observar una baja correlación, pero significativa a un nivel de 0,01, entre el número
de faltas de los escritos académicos y los textismos por omisión de tildes, en este caso la correlación es
directamente proporcional, r=,143.

Igualmente, existe correlación baja y significativa, a un nivel de 0,05, entre el número de faltas
ortográficas y los textismos del plano léxico/semántico y multimodal, aunque en este caso es inversamente
proporcional r=,150. Entre el número total de textismos y el número total de faltas no se detecta
correlación significativa, no obstante, el valor de r=-,019 apunta a una tendencia inversamente
proporcional.

Por último, se ha comprobado la relación entre faltas de ortografía y modalidades de textismos. Los
resultados muestran una correlación entre los textismos por omisión de tildes y las faltas de ortografía, a un
nivel de significación de 0,05, aunque la intensidad de la correlación es bastante baja (r=,145). También
se detecta una correlación significativa, a un nivel de significación de 0,05, aunque con intensidad baja
e inversamente proporcional, r=-,150, entre el número de faltas ortográficas y los textismos del plano
léxico/semántico y multimodal.

En cuanto a la correlación entre el número total de textismos y sus diferentes tipos (Tabla 3), puede
detectarse que existe una correlación alta y significativa en el nivel 0,01 con el número de textismos por
supresión o acortamiento, obteniéndose un valor de r=,902. Con una correlación directa se sitúan los
textismos por repetición, por omisión de tildes y los de grafemas no normativos, con valores de r de ,540;
,442 y ,411, respectivamente a un nivel de significación de 0,01. Con un valor medio-bajo, aunque de
forma directa, se sitúa la correlación entre el número total de textismos y aquellos de naturaleza del plano
léxico/semántico y multimodal, con un valor r de ,313 y significativo, también, al 0,01.
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La Tabla 3 también nos aporta información sobre la relación entre diferentes tipos de textismos. Los
textismos por acortamiento correlacionan de forma baja, directa y significativa con todos los tipos de
textismos, salvo con los del plano léxico/semántico y multimodal.

Por último, analizándose los resultados derivados del análisis de la correlación entre los textismos por
omisión de tildes y las faltas de ortografía derivadas de errores de signos diacríticos, se revela que existe una
correlación directamente proporcional y significativa en el nivel 0,01 entre ambas variables. No obstante,
el valor de la correlación r=,172 es bastante bajo.

4. Discusión y conclusiones
Los resultados de esta investigación aportan evidencias sobre el uso de la norma digital en los chats

de WhatsApp de adolescentes andaluces de tercero y cuarto de Educación Secundaria Obligatoria, y su
relación con la ortografía estándar del español. Más de un tercio de las palabras que forman el corpus de
WhatsApp analizado en el estudio presentaban algún textismo, por lo que podemos afirmar que el uso de
textismos es el rasgo principal de la escritura digital del alumnado adolescente participante en el estudio,
y que utilizó una norma de escritura diferente adecuándose a las exigencias de la comunicación digital
interactiva respecto a los textos académicos formales (van-Dijk et al. 2016; Verheijen & Spooren, 2021).
El promedio de textismos en WhatsApp de la muestra es muy superior al de faltas de ortografía en los
textos escolares, por lo que los mismos hablantes que siguen la norma académica en sus textos formales
prefieren la norma digital en los mensajes de texto de sus teléfonos inteligentes; en nuestra opinión, esto
confirma que los textismos son discrepancias intencionadas con la norma académica en el contexto digital
que no pueden ser consideradas como faltas de ortografía causadas por desconocimiento de la lengua
española (Cremades et al., 2021; Gómez-Camacho & Gómez-del-Castillo, 2017).

La norma digital interactiva en WhatsApp en el corpus analizado utiliza preferentemente como
textismos el acortamiento de palabras, la omisión de tildes y la omisión de signos de puntuación y espacios
entre palabras. Nuestros análisis revelan que en la muestra los textismos por acortamiento son el rasgo
más notable de la norma digital interactiva (Plester et al., 2009; Vázquez-Cano et al., 2015; Yus, 2022).
Sin embargo, los textismos por repetición y la utilización de unidades léxicas no normativas confirman
que la norma digital interactiva no es una forma de economía en el lenguaje, sino una forma alternativa
de expresión que integra distintas variedades de la lengua y diferentes lenguajes en el entorno digital (De-
Jonge & Kemp, 2012; van-Dijk et al. 2016). Los participantes muestran las variedades de lengua escrita
también en WhatsApp, así como en su competencia ortográfica, por lo que nuestros resultados coinciden
con los de Pérez-Rodríguez et al. (2019) en el sentido de que los adolescentes españoles de Educación
Secundaria Obligatoria no pueden ser considerados como un grupo homogéneo de nativos digitales.

El uso de grafemas no normativos ha resultado poco significativo en los resultados de este estudio.
Este hallazgo es relevante porque estos textismos del plano grafofonémico se relacionan mayoritariamente
con rasgos orales de las variedades diatópicas de las hablas andaluzas de los participantes en el estudio.
Nos referimos singularmente a los textismos relacionados con los grafemas no normativos x, s, z, e y que
podrían relacionarse con fenómenos propios de las variedades del español como el seseo, el ceceo y el
yeísmo (Narbona et al., 2022). Nuestro estudio no confirma que la reproducción de variedades diatópicas
de la lengua española sea una de las características de la norma digital interactiva utilizada por el alumnado
adolescente en WhatsApp (Mancera, 2016; Martín, 2016; Flores-Salgado & Castineira-Benitez, 2018).
La limitación de la muestra a hablantes de Andalucía no permite extrapolar esta conclusión al conjunto
del español, lo que pone de manifiesto el interés por ampliar este estudio en un contexto panhispánico.

Los textos académicos analizados se caracterizaron en nuestra opinión por una ortografía correcta en
el contexto de la educación obligatoria en España, a excepción de los errores en el uso de la tilde. El
análisis descriptivo y correlacional de faltas y textismos confirma que el uso de textismos en la muestra no
perjudica la competencia lingüística del alumnado participante en lo que se refiere a la expresión escrita.
Estos resultados son coherentes con los hallazgos de investigaciones previas en otras lenguas (Plester et
al., 2009; Wood et al., 2014; Verheijen & Spooren, 2021; Verheijen et al., 2020) y en lengua española
(Gómez-Camacho&Gómez-del-Castillo, 2017). Incluso los textismos de nivel léxico-semántico y del nivel
multimodal considerados en su conjunto podrían relacionarse con el desarrollo de la competencia escrita y
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la ortografía, aunque esta no es una conclusión de nuestro estudio (Martínez-Parejo, 2016). Considerada
de forma independiente, la omisión de la tilde como textismo y en los textos académicos ofrece resultados
muy interesantes en la relación entre norma digital y norma académica en la escritura del español. Existe
una correlación significativa entre el textismo y la falta de ortografía en el caso de la tilde, que puede
interpretarse en el sentido de que este textismo es perjudicial para la competencia ortográfica del alumnado,
aunque nuestros datos no permiten afirmarlo con rotundidad. Esta relación no aparece en la literatura
anterior, aunque es coherente con las conclusiones de estudios previos para el francés y para el inglés
(Bernicot et al., 2014; Zebroff, 2018). Una limitación de este estudio es la imposibilidad de discernir en
las intervenciones de WhatsApp cuándo una tilde se omitió de forma intencionada (textismos) frente a las
que no se escribieron por desatención o desconocimiento (faltas de ortografía), partiendo de la hipótesis
de que también se pueden cometer faltas de ortografía en la comunicación digital interactiva.

En nuestra opinión, es necesario reformular el concepto de competencia ortográfica en el contexto
de la educación obligatoria de los adolescentes, exclusivamente vinculado a la relación entre fonemas
y grafemas en lengua española (Rodríguez-Ortega, 2015) y en otras lenguas (Pinto et al., 2015).
La competencia ortográfica se concibe como un conjunto de habilidades alfabéticas, ortográficas y
morfológicas de escritura (Von-Suchodoletz et al., 2017) que no incluye los textismos de la norma digital
interactiva de escritura.

El Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente (INTEF, 2022) vincula como objeto
mismo de aprendizaje la lectoescritura y la competencia digital como parte de la alfabetización básica de
toda la ciudadanía en las etapas educativas obligatorias. En el mismo sentido, Rodrigo-Segura e Ibarra-Rius
(2022) insisten en la necesidad de desarrollo de competencias digitales del profesorado y alumnado para
mejorar la docencia en el área de la Didáctica de la Lengua y la Literatura. La utilización de la norma digital
como recurso para la didáctica de la ortografía en la ESO es una de las posibilidades más sugerentes a las
que apunta este estudio y abre el camino de nuevas investigaciones. Coincidimos con Pérez-Rodríguez
et al. (2019) en la necesidad de establecer sinergias entre los textos escolares y la mensajería instantánea,
integrando el aprendizaje que se realiza fuera del contexto escolar a través de las mismas aplicaciones
o dispositivos. Resulta paradójico que la norma digital empleada en WhatsApp se identifique como una
oportunidad para la adquisición de la competencia ortográfica de los adolescentes en diversas lenguas
(Gómez-Camacho & Gómez-del-Castillo; 2017; Escobar-Mamani & Gómez-Arteta, 2020; Verheijen et
al., 2020; Kemp et al 2021; Finkelstein & Netz, 2023); pero no se integre en la misma.

Una nueva concepción de la competencia ortográfica debe reconocer el carácter icónico e interactivo
de la escritura digital (Pérez-Rodríguez et al., 2022), así como la influencia de la interfaz en el código
(Yus, 2022). Desde el punto de vista educativo, coincidimos con las propuestas que formularon Grace y
Kemp (2014) para el inglés, y Bernicot et al. (2014) para el francés, en el sentido de que es necesario
discriminar algunos tipos de textismos también en la lengua española. Nuestros resultados confirman que
deben considerarse de forma diferenciada los textismos contractivos y expresivos (Grace & Kemp, 2014), y
algunos textismos que alteran la relación entre fonemas y grafemas porque interaccionan de forma diferente
con la ortografía tradicional. En nuestra opinión, los textismos por supresión de tildes son el ejemplo más
relevante de que la relación entre norma digital y competencia ortográfica depende de la naturaleza de
los textismos y de las faltas, al menos en estudiantes adolescentes.

Los resultados de la investigación de Androutsopoulos y Busch (2021) ofrecen una perspectiva muy
interesante sobre el papel de los signos de puntuación en la comunicación digital de los adolescentes
alemanes en WhatsApp, que podría aplicarse a la lengua española en estudios posteriores. En resumen,
coincidimos con la conclusión de Verheijen et al. (2020: 21) de que «no se debería desanimar a los
jóvenes a utilizar la escritura digital, sino enseñarles a alternar eficazmente entre los registros formales e
informales», integrando los textismos en la adquisición de la competencia comunicativa y ortográfica del
alumnado que cursa la Enseñanza Obligatoria.
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